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 RESOLUCIÓN EXENTA Nº 188 

  

Viña del Mar, 28/03/2023 

 

VISTO: 

Lo dispuesto en la Ley N° 15.720, que crea la Junta 

Nacional de Auxilio Escolar y Becas, JUNAEB; en el Decreto Supremo N° 5.311 de 1968 del 

Ministerio de Educación, que aprueba el Reglamento General de JUNAEB; en el Decreto Ley N° 180 

de 1973, que declara en receso el Consejo de JUNAEB cuyas facultades otorga a su Secretario 

General; en la Ley N° 21.516 de Presupuestos para el sector público correspondiente al año 2023, 

en el Artículo 56° de la Ley N° 18.681, que establece normas complementarias de administración 

financiera, de incidencia presupuestaria y personal; en el Decreto N° 68 de 1988, del Ministerio de 

Educación, que aprueba Reglamento del Programa Especial de becas destinado a estudiantes de 

escasos recursos, y sus modificaciones;  en la Resolución Exenta N° 3986 de fecha 27 de diciembre 

del 2022, que aprueba Manual de Asignación de Beneficios para los procesos de postulación y 

renovación; en la Resolución Exenta N° 3549, de 01 de diciembre de 2022, que aprueba la nueva 

estructura orgánica transitoria y funciones de la Dirección Nacional de JUNAEB y deja sin efecto 

resoluciones exentas que indica; en la Resolución N° 173/15/2023 de fecha 06 de enero 2023 de 

JUNAEB, que nombra a don/a Tomás Ignacio Morales Zarate como Director/a Regional de la Junta 

Nacional de Auxilio Escolar y Becas, región de Valparaíso, en la Resolución N° 7 de 26 de marzo 

del 2019, que fija normas sobre exención del Trámite de Toma de Razón; y en la Resolución N° 14, 

de 2022, que determina los montos en unidades tributarias mensuales, a partir de los cuales los 

actos que se individualizan quedarán sujetos a toma de razón y a controles de reemplazo cuando 

corresponda, ambas de la Contraloría General de la República. 

 

 

  CONSIDERANDO: 

 

1.- Que, la Junta Nacional de Auxilio Escolar y 

Becas, en adelante JUNAEB, es una corporación autónoma de Derecho Público que, en 

cumplimiento de los objetivos institucionales establecidos en su Ley Orgánica N° 15.720, cuya 

estructura orgánica transitoria y funciones se encuentra regulada en la Resolución Exenta Nº3549, 

de 01 de diciembre de 2022; 

 



2. Que, JUNAEB, en cumplimiento de los objetivos 

institucionales establecidos en su Ley Orgánica N° 15.720, desarrolla diversos programas de 

asistencia social y económica para los escolares del país, entre los cuales destaca el Programa de 

Becas y Asistencialidad Estudiantil, entre las que se contempla el Programa Especial de Becas 

Artículo 56° Ley N° 18.681, Beca Integración Territorial; 

 
3.- Que, Ley Nº 21.516 de Presupuestos para el 

sector público correspondiente al año 2023, en su Partida 09, Capítulo 09, Programa 03, Subtítulo 

24, Ítem 01, Asignación 238, Glosa Nº 05, contempla la suma de M$ 4.225.434 destinados a financiar 

el Programa Especial de Becas Artículo 56° Ley N° 18.681, Beca Integración Territorial; 

 
4.- Que, la referida glosa presupuestaria N° 05, 

establece lo siguiente: “Para un cupo máximo de 3.150 becas al año.”; 

 
5.- Que, el Artículo 56° de la Ley N° 18.681, que 

establece normas complementarias de administración financiera, de incidencia presupuestaria y 

personal, crea un Programa Especial de Becas destinado a estudiantes de escasos recursos 

residentes determinados territorios y, que cumplan con determinados requisitos de asignación; 

 
6.- Que, a su vez, el Decreto N° 68 de 1988 del 

Ministerio de Educación, que Aprueba el Reglamento del Programa Especial de Becas destinado a 

estudiantes de escasos recursos, entrega la administración del Programa a JUNAEB, conforme lo 

establecido en su artículo 1°: “La Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas, administrará un 

programa de becas destinado a estudiantes de escasos recursos, residentes en los territorios 

determinados en el artículo siguiente, para contribuir a que continúen estudios en establecimientos 

educacionales reconocidos por el Estado, de Educación Superior, de Enseñanza Media Técnico-

Profesional, de Educación Especial Diferencial, como también en Institutos y Centros Formadores 

de Personal de las Fuerzas Armadas, de Orden y Seguridad Pública, siempre y cuando en las 

localidades de residencia de los alumnos no existan los niveles, modalidades y especialidades 

educacionales mencionadas.”; 

 
7.- Que, con el objeto de entregar las orientaciones 

técnicas necesarias para la correspondiente ejecución del Programa, proceso 2023, el Departamento 

de Bienestar Estudiantil de la Dirección Nacional de JUNAEB elaboró el Manual de Asignación de 

Beneficios para los Procesos de Postulación y Renovación, aprobado, mediante Resolución Exenta 

N° 3986 de fecha 27 de diciembre de 2022.  

 

8.- Que, mediante la circular N° 3 de fecha 27 de 

enero de 2023, JUNAEB estableció la distribución presupuestaria del Programa Especial de Becas 

Artículo 56° Ley N° 18.681, Beca Integración Territorial proceso año 2023, con cargo a la asignación 

presupuestaria: 09.09.03.24.01.238. Glosa N° 05 Programa Especial de Becas Artículo 56° Ley N° 

18.681; 

 
9.- Que, en base a la distribución presupuestaria 

antes referida, esta Dirección Regional de JUNAEB dispone de una cobertura programada total 

equivalente a 223 cupos, de los cuales 5 corresponden a cupos para estudiantes de Enseñanza 

Media y 218 a cupos para estudiantes de Educación Superior; 

 



10.- Que, en vista de las normas previamente 

referidas, y para efectos de determinar la asignación de la Beca proceso 2023, mediante Resolución 

Exenta N° 182 de fecha 24 de marzo 2023 se constituyó Comité Regional Beca Integración 

Territorial; 

 
11.- Que, se ha encomendado a dicho organismo 

determinar la asignación de la Beca Integración Territorial para este año 2023 tanto respecto de 

estudiantes renovantes y postulantes. Conforme los criterios contenidos en el Manual de Asignación 

y Administración de Beneficios vigente, procede en primer lugar, determinar el rechazo o aprobación 

de las solicitudes de renovación ingresadas, para posteriormente, determinar, en función de los 

cupos disponibles para la asignación de nuevas becas, si procede acoger o rechazar las solicitudes 

de postulación ingresadas. Así también, en el marco de las solicitudes de renovación ingresadas, 

deberá resolverse lo referente a los estados de excepción y controles programáticos solicitados por 

los estudiantes; 

 
12.- Que, el trabajo llevado a cabo por el Comité 

Regional Beca Integración Territorial consta en el documento “Acta de Reunión/Visita” de fecha 24 

de marzo de 2023, que se adjunta y forma parte integrante de la presente resolución; 

 
13.- Que, en virtud de lo establecido en la norma 

previamente singularizada, y en el marco de los procesos de postulación y renovación de beneficios 

para el presente año, esta Dirección Regional viene en determinar por medio de este acto 

administrativo la decisión sobre la asignación del Especial de Becas Artículo 56° Ley N° 18.681, 

Beca Integración Territorial, de acuerdo con lo que a continuación se señala; 

 
14.- Que, la individualización de los estudiantes a 

que se hace referencia en el considerando anterior se contiene en soporte digital adjunto al presente 

acto administrativo y que se tiene como integrante de éste para todos los efectos legales; 

 
15.- Que, han ingresado un total de 223 

postulaciones a la Beca y un total de 144 solicitudes de renovación del beneficio frente a los cuales, 

y una vez efectuados los procedimientos de verificación correspondientes por la Dirección Regional, 

se ha determinado que: 

 

• Respecto de los estudiantes postulantes al beneficio para este año 2023:  

a. Procede asignar el beneficio a un total de 0 estudiantes de Enseñanza Media, respecto de 

los cuales se acreditó el cumplimiento de los requisitos de asignación establecidos en el 

manual ya citado. 

b. Procede asignar el beneficio a un total de 0 estudiantes de Educación Superior, respecto de 

los cuales se acreditó el cumplimiento de los requisitos de asignación establecidos en el 

manual ya citado. 

c. Procede rechazar la solicitud de postulación de 21 estudiantes de Enseñanza Media, 

respecto de los cuales se acreditó que NO cumplen los requisitos de asignación establecidos 

en el manual ya citado. 

d. Procede rechazar la solicitud de postulación de 5 estudiantes de Educación Superior, 

respecto de los cuales se acreditó que NO cumplen los requisitos de asignación establecidos 

en el manual ya citado. 

 



• Respecto de los estudiantes que solicitaron la renovación del beneficio para este año 2023:  

a. Procede renovar el beneficio a un total de 1 estudiantes de Enseñanza Media, respecto de 

los cuales se acreditó el cumplimiento de los requisitos de renovación establecidos en el 

manual ya citado. 

b. Procede renovar el beneficio a un total de 70 estudiantes de Educación Superior, respecto 

de los cuales se acreditó el cumplimiento de los requisitos de renovación establecidos en el 

manual ya citado. 

c. Procede rechazar la solicitud de renovación de 0 estudiantes de Enseñanza Media, respecto 

de los cuales se acreditó que NO cumplen los requisitos de renovación establecidos en el 

manual ya citado. 

d. Procede rechazar la solicitud de renovación de 13 estudiantes de Educación Superior, 

respecto de los cuales se acreditó que NO cumplen los requisitos de renovación establecidos 

en el manual ya citado. 

 

• Respecto de estudiantes renovantes que han solicitado la configuración de alguno de los estados 

de excepción contemplados en el Programa. 

a. Procede acoger el estado de excepción solicitado por 0 estudiantes de Enseñanza Media 

para el año 2023, respecto de los cuales se ha acreditado que cumplen con los requisitos 

establecidos en el manual ya citado. 

b. Procede acoger el estado de excepción solicitado por 3 estudiantes de Educación Superior 

para el año 2023, respecto de los cuales se ha acreditado que cumplen con los requisitos 

establecidos en el manual ya citado. 

 

16.- Que, de conformidad con los procesos de 

verificación realizados por la Dirección Regional, se ha determinado que procede suprimir la Beca 

Integración Territorial a un total de 0 estudiantes de Enseñanza Media y 0 estudiantes de Educación 

superior, para el año 2023, respecto de los cuales se acreditó que han incurrido en alguna de las 

causales de supresión del beneficio establecidas en el Manual de Asignación de Beneficios vigente; 

 
17.- Que, de acuerdo con las funciones y facultades 

encomendadas a esta Dirección Regional, conforme al subtítulo 4.5 del Manual de Asignación de 

Beneficios aprobado, mediante Resolución Exenta N° 3.986, de 27 de diciembre de 2022, de 

JUNAEB y sus modificaciones y en el marco del desarrollo del Programa Especial de Becas Artículo 

56° Ley N° 18.681, Beca Integración Territorial para este proceso 2023, se resuelve mediante el 

presente acto administrativo, sancionar los estados de beca aplicables al beneficio en los términos 

previamente expuestos, en consecuencia;    

  

RESUELVO: 

   

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHÁZASE, al mes de 

marzo del año 2023, la solicitud de postulación a la Beca Integración Territorial, de 21 estudiantes 

de Enseñanza Media y 5 estudiantes de Educación Superior, respecto de los cuales se acreditó que 

NO cumplen los requisitos de asignación establecidos, que se individualizan en Anexo N°1, según 

el siguiente desglose: 

 



ESTADO DE BECA 
NIVEL 

EDUCACIONAL 
OBSERVACIÓN 

CANTIDAD DE 
SOLICITUDES 
RECHAZADAS 

SOLICITUD 
RECHAZADA 

MEDIA 

No cumple con los requisitos de asignación 
establecidos. 

21 

SUB TOTAL 21 

SUPERIOR 

No cumple con los requisitos de asignación 
establecidos. 

5 

SUB TOTAL 5 

TOTAL GLOBAL 26 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- RENUÉVESE, al mes de 

marzo del año 2023, la Beca Integración Territorial a 1  estudiantes de Enseñanza Media y 70  

estudiantes de Educación Superior, respecto de los cuales se acreditó el cumplimiento de los 

requisitos de renovación establecidos, individualizan en Anexo N°2, según el siguiente desglose:: 

ESTADO DE 
BECA 

NIVEL 
EDUCACIONAL 

OBSERVACIÓN 
CANTIDAD DE 

BECAS 
OTORGADAS 

BECADO 

MEDIA 

Estudiantes que cumplen con los requisitos 
de renovación de la Beca.  

 1 

SUB TOTAL  1 

SUPERIOR 

Estudiantes que cumplen con los requisitos 
de renovación de la Beca. 

 70 

SUB TOTAL  70 

TOTAL GLOBAL  71 

 

ARTÍCULO TERCERO.- RECHÁZASE, al mes de 

marzo del año 2023,solicitud de renovación de la Beca Integración Territorial de 0  estudiantes de 

Enseñanza Media y 13 estudiantes de Educación Superior, respecto de los cuales se acreditó que 

NO cumplen los requisitos de renovación establecidos, que individualizan en Anexo N°3, según el 

siguiente desglose: 

 

ESTADO DE BECA 
NIVEL 

EDUCACIONAL 
OBSERVACIÓN 

CANTIDAD DE 
SOLICITUDES 
RECHAZADAS 

SOLICITUD 
RECHAZADA 

MEDIA 

No cumple con los requisitos de renovación de 
la Beca. 

0 

SUB TOTAL   

SUPERIOR 

No cumple con los requisitos de renovación de 
la Beca. 

13 

SUB TOTAL 13 

  TOTAL GLOBAL 13 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.- ACÉPTESE, al mes de 

marzo del año 2023, solicitud de configuración de estado de excepción y, por consiguiente, 

renuévese la Beca Integración Territorial a 0 estudiantes de Enseñanza Media y 3 estudiantes de 

Educación Superior para el año 2023, respecto de los cuales se ha acreditado que cumplen con los 

requisitos para ello, que se individualizan en Anexo N°4, según el siguiente desglose: 

 

 

 



ESTADO DE BECA 
NIVEL 

EDUCACIONAL 
OBSERVACIÓN 

CANTIDAD DE 
BECAS RENOVADAS 

BECADO 

MEDIA 

Cumple con los requisitos 
establecidos 

0 

SUB TOTAL 0 

SUPERIOR 

Cumplen con los requisitos 
establecidos.  

3 

SUB TOTAL 3 

TOTAL GLOBAL 3 

 

 

ARTÍCULO QUINTO.- TÉNGASE, como parte 

integrante de la presente Resolución los siguientes documentos adjuntos:  

 

• Acta de Comité de Selección de fecha de fecha 24 de marzo del 2023. 

• Soporte digital que contiene las nóminas en que se individualiza a cada uno de los estudiantes 

de educación superior postulantes y renovantes de la Beca Integración Territorial indicados en 

los artículos precedentes.  

 

ARTÍCULO SEXTO.- IMPÚTESE, los gastos que 

deriven de lo señalado en la presente resolución, a la siguiente asignación presupuestaria: 

09.09.03.24.01. 238. GLOSA N° 05. Programa Especial de Becas Artículo 56° Ley N° 18.681 

 

 

ARTÍCULO SEPTIMO.- NOTIFÍQUESE, la presente 

Resolución, una vez tramitada, en el portal web de JUNAEB por el área de Programas de Becas y 

BAES, en el banner de “Resultados de Becas JUNAEB” -cuya dirección web es 

“https://sinab.junaeb.cl/web/index.php/publicacion/resultados/”-, a los estudiantes individualizados 

en los anexos conforme a las sanciones establecidas los artículos precedentes. 

 

ARTÍCULO OCTAVO.- PUBLÍQUESE, la presente 

Resolución una vez tramitada, en la sub sección “Actos con efectos Sobre Terceros” de la sección 

“Actos y Resoluciones”, ubicado en ”Gobierno Transparente”, en el portal web de JUNAEB, al objeto 

de dar cumplimiento con lo previsto tanto en el artículo 7º de la Ley Nº 20.285, sobre Acceso a la 

Información Pública, como en el artículo 51° de su Reglamento. 

 

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE         

 

 

 

______________________________ 

TOMAS IGNACIO MORALES ZARATE 

DIRECTOR REGIONAL DE VALPARAÍSO (S) 

JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS 

 

TIMZ/RFF/jaf 
Distribución: 
- Departamento de Bienestar Estudiantil Dirección Nacional 
- Área de Programas de Becas y BAES Dirección Regional 
- Área de Gestión de Recursos y Personas Dirección Regional 
- Oficina de Partes. 

https://sinab.junaeb.cl/web/index.php/publicacion/resultados/


Anexo N°1: Individualización de postulantes del Programa Beca Integración Territorial para 

el año 2023 para quienes se sanciona el estado de beca: Solicitud Rechazada. 

 

EDUCACIÓN MEDIA 

1. NO CUMPLE REQUISITOS 

N" RUT DV 
AP 

PATERNO 
AP 

MATERNO NOMBRES 
CAUSAL DE 
RECHAZO 

DETALLE 

1 

21740302 2 PAKOMIO VELASCO MATA ARA OHIRO 3. Estudiante no 
cumple con alguno de 

los requisitos que 
dieron origen a la beca. 

No cumple requisito 
académico oferta, 

estudiante cursa estudios 
en comuna de origen. 

2 

21793099 5 MASEL RUBÍN BENJAMÍN 3. Estudiante no 
cumple con alguno de 

los requisitos que 
dieron origen a la beca. 

No cumple requisito 
académico oferta, 

estudiante cursa estudios 
en comuna de origen. 

3 

22135857 0 CARRASCO SANHUEZA HANS ESTEBAN 3. Estudiante no 
cumple con alguno de 

los requisitos que 
dieron origen a la beca. 

No cumple requisito 
académico oferta, 

estudiante cursa estudios 
en comuna de origen. 

4 

22023290 5 TEPANO TIKARE MARAMA RANGI 
HETU'U DEL 
CARMEN 

3. Estudiante no 
cumple con alguno de 

los requisitos que 
dieron origen a la beca. 

No cumple requisito 
académico oferta, 

estudiante cursa estudios 
en comuna de origen. 

5 

22570523 2 ARTIGAS IKA ABIGAIL IGNACIA 
MAHEKA 

3. Estudiante no 
cumple con alguno de 

los requisitos que 
dieron origen a la beca. 

No cumple requisito 
académico oferta, 

estudiante cursa estudios 
en comuna de origen. 

6 

22149665 5 ICKA OTERO MERIKRIS ELEN 
MERAHI 

3. Estudiante no 
cumple con alguno de 

los requisitos que 
dieron origen a la beca. 

No cumple requisito 
académico oferta, 

estudiante cursa estudios 
en comuna de origen. 

7 

22653196 3 TEPIHE RIVEROS TIARE RA`A 3. Estudiante no 
cumple con alguno de 

los requisitos que 
dieron origen a la beca. 

No cumple requisito 
académico oferta, 

estudiante cursa estudios 
en comuna de origen. 

8 

22970491 5 TUKI PRICE UINGA LOLITA 
MARÍA MARA NUI 

3. Estudiante no 
cumple con alguno de 

los requisitos que 
dieron origen a la beca. 

No cumple requisito 
académico oferta, 

estudiante cursa estudios 
en comuna de origen. 

9 

22841387 9 NAHOE BADILLA MARTÍN JOSÉ 
IRITI 

3. Estudiante no 
cumple con alguno de 

los requisitos que 
dieron origen a la beca. 

No cumple requisito 
académico oferta, 

estudiante cursa estudios 
en comuna de origen. 

10 

23002809 5 SILVA INOSTROZA TAUHANI 
MAKARINA 

3. Estudiante no 
cumple con alguno de 

los requisitos que 
dieron origen a la beca. 

No cumple requisito 
académico oferta, 

estudiante cursa estudios 
en comuna de origen. 

11 

22309314 0 RAPU LETELIER KEILANI RAKEI 3. Estudiante no 
cumple con alguno de 

los requisitos que 
dieron origen a la beca. 

No cumple requisito 
académico oferta, 

estudiante cursa estudios 
en comuna de origen. 

12 

22057135 1 LÓPEZ HEREVERI KIEA MAI HIVA 3. Estudiante no 
cumple con alguno de 

los requisitos que 
dieron origen a la beca. 

No cumple requisito 
académico oferta, 

estudiante cursa estudios 
en comuna de origen. 

13 

22938238 1 LÓPEZ HEREVERI HATUTIRI RA'A 
NUI 

3. Estudiante no 
cumple con alguno de 

los requisitos que 
dieron origen a la beca. 

No cumple requisito 
académico oferta, 

estudiante cursa estudios 
en comuna de origen. 

14 

22028355 0 CHAMORRO MELO AMANDA MARIELA 3. Estudiante no 
cumple con alguno de 

los requisitos que 
dieron origen a la beca. 

No cumple requisito 
académico oferta, 

estudiante cursa estudios 
en comuna de origen. 

15 

22031141 4 HEREVERI IDUYA IGNACIO 3. Estudiante no 
cumple con alguno de 

los requisitos que 
dieron origen a la beca. 

No cumple requisito 
académico oferta, 

estudiante cursa estudios 
en comuna de origen. 

16 

21997336 5 PATE PAKARATI TRINIDAD RA'A 3. Estudiante no 
cumple con alguno de 

los requisitos que 
dieron origen a la beca. 

No cumple requisito 
académico oferta, 

estudiante cursa estudios 
en comuna de origen. 

17 
22334686 3 DÍAZ PAKOMIO HAURU ANTONIA 3. Estudiante no 

cumple con alguno de 
No cumple requisito 
académico oferta, 

lurbina
Rectángulo



los requisitos que 
dieron origen a la beca. 

estudiante cursa estudios 
en comuna de origen. 

18 

22521572 3 ENRIGHT PAKOMIO MA'ARANUI 
GABRIEL 
LEONARDO 

3. Estudiante no 
cumple con alguno de 

los requisitos que 
dieron origen a la beca. 

No cumple requisito 
académico oferta, 

estudiante cursa estudios 
en comuna de origen. 

19 

22039918 4 ATAN GREINDL HIVA CÉCILE 
ELIZA MARIA 

3. Estudiante no 
cumple con alguno de 

los requisitos que 
dieron origen a la beca. 

No cumple requisito 
académico oferta, 

estudiante cursa estudios 
en comuna de origen. 

20 

22413194 1 ICKA OTERO VAI HINA'AO 
KARLA PAZ 

3. Estudiante no 
cumple con alguno de 

los requisitos que 
dieron origen a la beca. 

No cumple requisito 
académico oferta, 

estudiante cursa estudios 
en comuna de origen. 

21 

23052741 5 PAKOMIO DIAZ HEI RANGI NUI 
ANTONIA 

3. Estudiante no 
cumple con alguno de 

los requisitos que 
dieron origen a la beca. 

No cumple requisito 
académico oferta, 

estudiante cursa estudios 
en comuna de origen. 

 
 

 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

1. NO CUMPLE REQUISITOS 

N" RUT DV 
AP 

PATERNO 
AP 

MATERNO NOMBRES 
CAUSAL DE 
RECHAZO 

DETALLE 

1 

20611517 3 QUEZADA TUKI CÉSAR IETU 
2. Rechazo del control 

programático. 

 No cumple duración 
máxima por el cual puede 

otorgarse el beneficio 
2020,5. 

2 

21254809 K FERNÁNDEZ FERNÁNDEZ 
WILFRIED FRANK 
ANDERSON 

3. Estudiante no 
cumple con alguno de 

los requisitos que 
dieron origen a la beca. 

No cumple requisito 
territorial, estudiante 

reside en Quilpué 

No cumple requisito 
territorial, estudiante reside 

en Quilpué 

3 

19800346 8 GONZÁLEZ JORQUERA KIARA ESTER 

3. Estudiante no 
cumple con alguno de 

los requisitos que 
dieron origen a la beca. 

No cumple requisito 
territorial, estudiante 

reside en Casablanca 

No cumple requisito 
territorial, estudiante reside 

en Casablanca 

4 

20336479 2 SILVA PAKOMIO 
SEBASTIÁN IAN 
TANIERA 

3. Estudiante no 
cumple con alguno de 

los requisitos que 
dieron origen a la beca. 

No cumple requisito 
socioeconómico, 

estudiante excede 
tramo RSH 81-90% 

No cumple requisito 
socioeconómico, 

estudiante excede tramo 
RSH 81-90% 

5 

21749925 9 FERNÁNDEZ MANSILLA 
ZALETT 
CONSTANZA 

3. Estudiante no 
cumple con alguno de 

los requisitos que 
dieron origen a la beca. 

No cumple requisito 
territorial, estudiante 

reside en Viña del Mar 

 No cumple requisito 
territorial, estudiante reside 

en Viña del Mar 

 
 

Anexo N° 2: Individualización de renovantes del Programa Beca Integración Territorial para 

el año 2023 para quienes se sanciona el estado de beca: Becado. 

 

EDUCACIÓN MEDIA 

1. CUMPLE REQUISITOS 

N" RUT DV 
AP 

PATERNO AP MATERNO NOMBRES 

1 19777142 9 ARREDONDO GONZÁLEZ FERNANDO JAVIER 
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EDUCACIÓN SUPERIOR 

1. CUMPLE REQUISITOS 

N" RUT DV AP PATERNO AP MATERNO NOMBRES 
1 20236021 1 HULSE PATE PUA REKA A'TAUREIPA 

2 20627366 6 ICKA ZÚÑIGA HONUI HAU MIRU MANUEL 

3 20627391 7 PAKARATI VARGAS RA ' EA TAUHERE 

4 19129522 6 HAOA RAPU HINE MAARA 

5 21136495 5 TEPANO CONTESSE MOANA CANELA 

6 21083371 4 PAKARATI VALENZUELA TOPA HANGA MATARIKI 

7 21233210 0 VALDERRAMA ALVARADO ELIZABETH CONSTANZA 

8 21083410 9 MAURE RAPU NICOLE VAITIARE 

9 20235975 2 IKA DEARRUDA YUMI GABRIELA 

10 17661788 8 PASCOA BÓRQUEZ MARIE NATHALIE 

11 20173022 8 LÓPEZ DERODT GINA ANAÍS 

12 20109873 4 MADUEÑO MUÑOZ BASTIÁN ANDRÉS 

13 20478011 0 AGUIRRE PEREIRA ORNELLA ANGELAMARIA 

14 20729350 4 BARRA ROJAS SOFÍA BEATRIZ 

15 21002744 0 AGUAYO BALBONTÍN CATALINA ALEJANDRA 

16 20988339 2 DÍAZ LEAL PAMELA VALENTINA VAI MOHANA 

17 20627324 0 VARGAS HAOA KORIKE IGNACIO PU'U OHIRO 

18 20816569 0 GODOY HORMAZÁBAL LILIAN YERTHY MILLARAY 

19 13260913 6 CARRASCO PAKARATI RAMONA DEL CARMEN 

20 20236027 0 PAKARATI VARGAS ATI TEVA HAUMOANA 

21 21423997 3 PAKARATI MEDINA FELIPE MATA U'I ROA 

22 21313490 6 LÓPEZ CORVALÁN BENJAMÍN JESÚS 

23 21282691 K CEREIJO PATE ELÍAS FELIPE 

24 19884602 3 CABEZAS LEAL MAURICIO ANDRÉS 

25 20884692 2 BELMAR IKA CARLOS ADÁN 

26 21386340 1 CATALÁN TUKI LORENZO ANDRÉS 

27 21200403 0 LLANQUÍN ARREDONDO POLETTE ANTONIA 

28 21221957 6 ANGULO LÓPEZ SIMÓN ANTONIO 

29 21104721 6 ROJAS ROJAS KRINSA ANGELINA 

30 20439983 2 ISLA RODRÍGUEZ KATALINA STEFANIA 

31 19471483 1 ARRUÉ CARMONA ALEXANDRA JACQUELINE 

32 20977046 6 TAPIA FLORES VAI GAHEVA TOKERAU 

33 19566563 K ALVARADO VEGA ALEJANDRO ANDRÉS 

34 20522567 6 GONZÁLEZ ESCALONA ALEJANDRA BELÉN 

35 19800389 1 TEPANO TAPIA ANDREA ANGATA 

36 20627325 9 AGUIRRE ABARCA SANTIAGO CARLOS IGNACIO 

37 20680309 6 MAGLIOCCHETTI NAHOE TAHIRA MOE TAI 

38 20435523 1 SANTA ANA ARANDA MICHAEL IGNACIO 

39 21387516 7 ATÁN LAMA TANGAROA NABIL 

40 20627342 9 OYARCE IKA ELOISA FRANCISCA VAI RAGUI 

41 21401458 0 PINILLA HUENTÉN ARIKI LAFKEN 

42 21383042 2 BRAVO PAKOMIO VAITEA GENESIS 

43 24124096 7 RAPU MORALES FRANCISCA KATALINA HITI TEAIRANGI 

44 20909393 6 OYANEDER LAGOS JAVIER IGNACIO 

45 20013956 9 OJEDA PAKARATI JOSÉ RICARDO DE JESÚS 

46 21083386 2 MANUTOMATOMA ARAKI POLA MATAHAGATAU 

47 20870718 3 BEECHE ORTIZ CAMMILA ANTONIA 

48 21292493 8 ARGEL AGUILAR PÍA MONSERRAT 

49 19743949 1 PATHE ESCÁRATE REI'PA MELISSA 
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50 21143065 6 PAKARATI ABARCA ROCÍO CAROLINA 

51 20643163 6 GONZÁLEZ GONZÁLEZ ANTONIA CATALINA 

52 21083375 7 PAKARATI FAÚNDEZ ALEXANDRA VAI-TEA 

53 19962199 8 ZAMORA OLGUÍN CRISTÓBAL JAVIER 

54 20235980 9 UGARTE HUCKE HENUA MANUELA 

55 20236030 0 PEREZ IKA FELIPE ANDRÉS 

56 20781497 0 AYALA VILLAS MARÍA VICTORIA 

57 21456008 9 AGLONY PARRA CÉSAR IGNACIO 

58 19800369 7 ICKA CÁCERES KIEA TOKERAU 

59 21083378 1 ARAKI ARAKI MANA TUPUNA MAEA MAKOHE 

60 21083438 9 LEÓN TUKI MATAVAI HONU 

61 19413182 8 CASTILLO RIFFO MAGDALENA ALEJANDRA 

62 21093142 2 UGARTE PENELA CATALINA BELÉN 

63 19800386 7 PEÑA TEAO VAI MITI MATARENA FRANCISCA 

64 20241373 0 GUTIÉRREZ SILVA JAVIERA ESPERANZA 

65 21282333 3 GONZÁLEZ HEREVERI VICENTE MAHÍA 

66 20627334 8 POBLETE ROMÁN KAMILHA HAUNANI 

67 20684969 K TUKI BEURET KIEA AUXILIA 

68 20850852 0 SALAS GONZÁLEZ KALELA VIENEY 

69 21186305 6 HORMAZABAL COLOMES SEBASTIAN TERANGI 

70 20952740 5 VÁSQUEZ SEGURA MAGDALENA MARÍA MARGARITA 

 
 

Anexo N°3: Individualización de renovantes del Programa Beca Integración Territorial para 

el año 2023 para quienes se sanciona el estado de beca: Solicitud Rechazada. 

 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

1. NO CUMPLE REQUISITOS 

N" RUT DV 
AP 

PATERNO 
AP 

MATERNO NOMBRES 
CAUSAL DE 
RECHAZO 

DETALLE 

1 

20235976 0 HEREVERI SOTO LIZBETH TE 
ARA ITI 

2. Rechazo del control 
programático. 

No cumple duración 
máxima por el cual puede 

otorgarse el beneficio. 

2 

19232600 1 MONTECINOS LAZO RICARDO 
FRANCISCO 

2. Rechazo del control 
programático. 

No cumple duración 
máxima por el cual puede 

otorgarse el beneficio. 

3 

19800366 2 ARAKI ROJAS RODRIGO HE 
KI'I MOIKO 

3. Estudiante no cumple 
con alguno de los 

requisitos que dieron 
origen a la beca. 

No cumple requisito 
socioeconómico, estudiante 
excede tramo RSH 81-90% 

4 

20707017 3 ARAYA CHAMORRO FABIANA PAZ 3. Estudiante no cumple 
con alguno de los 

requisitos que dieron 
origen a la beca. 

No cumple requisito 
socioeconómico, estudiante 
excede tramo RSH 81-90% 

5 

20183461 9 DE LOS RÍOS OÑATE VICENTE 
ERNESTO 

3. Estudiante no cumple 
con alguno de los 

requisitos que dieron 
origen a la beca. 

No cumple requisito 
socioeconómico, estudiante 
excede tramo RSH 81-90% 

6 

20235993 0 TUKI ARAKI NOELIA 
OMOTOHI 

3. Estudiante no cumple 
con alguno de los 

requisitos que dieron 
origen a la beca. 

No cumple requisito 
socioeconómico, estudiante 
excede tramo RSH 81-90% 

7 

25074528 1 TERONGO ESPINOSA KAMILA 
MARGARITA 

MARCELA 

3. Estudiante no cumple 
con alguno de los 

requisitos que dieron 
origen a la beca. 

No cumple requisito 
socioeconómico, estudiante 
excede tramo RSH 81-90% 

8 

20118187 9 TRONCOSO RIROROKO LENE 
ANDREA 

3. Estudiante no cumple 
con alguno de los 

requisitos que dieron 
origen a la beca. 

No cumple requisito 
socioeconómico, estudiante 
excede tramo RSH 81-90% 

9 

20705722 3 ARAVENA CHAMORRO HYERKO 
ENZO 

3. Estudiante no cumple 
con alguno de los 

No cumple requisito 
socioeconómico, estudiante 
excede tramo RSH 81-90% 
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requisitos que dieron 
origen a la beca. 

10 

20235984 1 PONT LINEROS ITI 
EMMANUELLE 

2. Rechazo del control 
programático. 

No cumple duración 
máxima por el cual puede 

otorgarse el beneficio. 

11 

21014099 9 DE LOS RÍOS OÑATE MARTINA 
CELESTE 

3. Estudiante no cumple 
con alguno de los 

requisitos que dieron 
origen a la beca. 

No cumple requisito 
socioeconómico, estudiante 
excede tramo RSH 81-90% 

12 

20591648 2 FLECK ROSSI KURT 
STEFAN 

3. Estudiante no cumple 
con alguno de los 

requisitos que dieron 
origen a la beca. 

No cumple requisito 
socioeconómico, estudiante 
excede tramo RSH 81-90% 

13 

18270593 4 PATE PONT KENNY LUIS 2. Rechazo del control 
programático. 

No cumple duración 
máxima por el cual puede 

otorgarse el beneficio. 

 
 

Anexo N°4: Individualización de renovantes del Programa Beca Integración Territorial para 

el año 2023, a los cuales se les aprueba el estado de excepción apelación por nota y 

apelación por porcentaje de aprobación curricular, para quienes se sanciona el estado de 

becado. 

 
 

EDUCACIÓN SUPERIOR 

1. ESTADO DE EXCEPCIÓN ACEPTADO 

N" RUT DV 
AP 

PATERNO AP MATERNO NOMBRES 
CRITERIO DE ACEPTACION 

DEL EE 

1 

21276299 7 PALMA PRATS SIMÓN AMARO 1. Problemas de salud, embarazo o 
maternidad del estudiante o de algún 

integrante del grupo familiar 

2 

21305835 5 VALLEJOS CASAS ANTONIA 
CATALINA 

1. Problemas de salud, embarazo o 
maternidad del estudiante o de algún 

integrante del grupo familiar 

3 

16548954 3 PÉREZ RAPU ROMINA HARRIET 
OVAHE 

2. Problemas económicos en el 
núcleo familiar o de entorno que 

afecten al estudiante 
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